
 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 12/01/2017 Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN 

DÍA. 
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N° Radicación  
del Proceso Procurador 

Medio  
de Control Demandante Demandado Descripción Actuación 

Fecha 
Auto Cuad. 

08001 33 33 001 

2015 00302 00 JR 

 

14 

N y R del 

Derecho 

(Ap Sent) 

 

Aceneth Panssa Figueroa 

 

Universidad del Atlántico 

 

Acepta impedimento LM 

 

19/12/2016 

 

1 

08001 33 33 010 

2015 00174 00 JR 

 

14 

N y R del 

Derecho  

(Ap. Sent) 

 

Myriam Acosta Homechea 

 

Colpensiones 

 

Accede a solicitud de corrección de sentencia 

 

19/12/2016 

 

1 

08001 23 33 001 

2016 01364 00 JR 

 

14 

N y R del 

Derecho  

 

Fermín Castro González 

 

Ministerio de Educación - Mpio de 

Soledad 

 

Admite demanda 

 

19/12/2016 

 

1 

08001 23 33 001 

2016 01331 00 JR 

 

14 

N y R del 

Derecho 

 

Rubén Darío Flórez Ortíz 

 

Universidad del Atlántico 

 

Admite demanda 

 

19/12/2016 

 

1 

08001 23 33 011 

2016 01310 00 JR 

 

14 

N y R del 

Derecho 

 

Natalia Ordóñez Díaz 

 

Procuraduría General de la Nación 

 

Concede 10 dias para subsanar 

 

19/12/2016 

 

1 

08001 23 33 003 

2013 00189 00 JR 

 

14 

N y R del 

Derecho  

 

Leo Marina Herrera Fontalvo 

 

D.E.I.P. de Barranquilla  

 

Admite demanda 

 

19/12/2016 

 

1 

08001 33 33 004 

2016 00032 00 JR 

 

14 

N y R del 

Derecho  

(Ap. Sent) 

 

Alexandra Núñez Orozco 

 

Universidad del Atlántico  

 

Corre traslado 10 dias para alegar 

 

19/12/2016 

 

 

1 


